
 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés 
 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Banco de Bogotá 

Demandada Luz Adriana Rendón Zapata 

Radicado 05001 40 03 028 2023 00456 00 

Providencia Requiere DT 

 

Previo a tener en cuenta la notificación remitida a la demandada se requiere a la parte 

actora para que la remita al Despacho de manera que se pueda verificar los 

documentos anexos. Lo anterior debido a que al darle clic a los adjuntos no permite 

su apertura ni se pueden visualizar como archivos adjuntos: 

 

 

Para lo anterior, a parte actora cuenta con el término de 30 días, contados a partir de 

la notificación del presente auto, so pena de terminarse el proceso por Desistimiento 

Tácito, de conformidad con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P. 

 

Por otro lado, se pone en conocimiento de la parte demandante la respuesta de la 

EPS Sura y de Transunión (Doc. 18 y 19 del expediente digital) para lo que considere. 

 

NOTIFÍQUESE  
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Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


